
Mes: DICIEMBRE 2021 

GOBIERNO DE LA 
Rf PUBLICA DE HONDURA� 

ACUERDOS 

1 
* * * * * SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 13.12.2021 Acuerdo Ejecutivo Reformar los artículos 6, 13 y 69 del Firmado 
Nº 063-2021 Reglamento de la Ley de Servicio Civil, 

aprobado Acuerdo Ejecutivo Nº A-O 18- 
2009 de fecha 17 del mes de agosto 
del año 2009. 

2 06.12.2021 Acuerdo Ejecutivo Autorizar al ciudadano FRANCISCO Firmado 
Nº 060-2021 RENE FLORES BONILLA, en su 

condición de Director Ejecutivo de la 
OABI, para que viaje a la ciudad de 
Sharm el Sheik, Egipto. 

3 06.12.2021 Acuerdo Ejecutivo Autorizar al ciudadano HUMBERTO Firmado 
Nº 060-A-2021 EMILIO MILLER SOLÓRZANO, en su 

condición de Secretario Privado de la 
OABI, para que viaje a la ciudad de 
Sharm el Sheik, Egipto. 

----- --�. < . ..._ 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilia del Valle, Boulevard Juan Pablo 11. 
Torre# 1, Piso# 11, Teléfonos: (504) 2242-8550 / 2242-8551 
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ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO No.-063-2021 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en su Ar ti culo 
24:, nume ra Le s 2, Jl y 4:, e s t ab.l ece que, corresponde a.l Presiciente 
de la República entre otras atribuciones, dirigir la politica 
(J,!neri:l l de 1 Estado y r ep r e s on t a r lo; erni ti r Acuerdos y De ere tos y 
expedir Reglamentos y Resoluciones ccmfonoe a la Ley; y, las demás 
que le confiere la Constitución y la Leyes. 

CONSIDERANDO: Que la Ley General ele ia Admi nis t r ac ión Pública, en 
su Articulo 11 establece que el Presidente de la RepQblica tiene a 
su cargo La suprema d ír= cci ón y coor d í naci ón de la Adm.írd.str::v::Um 
Pública Central.izada y Descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que :i.a prcf e s í.ona Li z ac í.ón del recurso humano dant.ro 
de la Administración Pública es un proceso continuo que se 
desarro.Lla a través del tiempo, de f orma coo.rd.í.nada con o t.r.as 
reformas de La gestión públí.ca y que abarca desde la definición 
del rnode l o de la Admini.stración PúblLca , La revisión de su 
estructura orgánica, la definición de una poli tíca s al ar í.a l y el 
e s t ab.l ec imi ent;o de una carrera admi.n i s t r at i va. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de ló Repúb.lica consagra el 
derecho a .:..:1 p r c t e cc ión al trabajo, por Lo que , basados en un 
s is t erna de rné r i.t.o s , i qua l dad de oportunidades º Lo s horidur-eños 
pa.ra servir en J.a Adrní.n i s t ra c.i ón Pública y la garantía de 
estabilidad laboral del servidor público, se considera necesario 
La imp.lementaci.ón de instrumentos que dignifiquen y protejan La 
función púb1ica de los servidores. 

CONSIDERANDO: Que los p rinc i p.i os fundamentales descri t os en Los 
Convenios Internacionales y la Organización Internacional del 
Trabajo [OIT), reconoce que todos los seres humanos, sin 
dis t i nc ión de raza, credo o sexo, tienen derecho a pe rs e qu i r su 
bienestar material, en condiciones de libertad y dignidad, de 
seguridad económica y en igualdad de oporcunidades. 

CONSIDERANDO: Que la Declaración Un i versal de De ro ctios Humanos 
dispone que toda persona tiene deredw al trabajo, a La libre 
elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias 
de trabajo y a la ?IOtección contra e.l desempJeo. 

CONSIDERANDO: oue mediante Acuerdo Ejecut..i.·,o No. 043-2020 de .fecha 
Ol de octubre de 2020 publicado en el ní.ar í o Oficial "La Gaceta" 
el 06 de octubre de 2020, el Presidente de la Rep0blica delegó la 
firma en eJ. Secretario de Coordinación General de Gobierno, CARLOS 
ALBERTO MADERO ERAZO, La potestad de firmar Acue rdo s Ejecutivos 
que, según la Ley General de la. Adrru n í.s t r ac i ón Públíoa son 
potestad de1 Presidente Constitucional de la RepúbJ.ica. 

POR TANTO; 
En el ejerc:i.cio de La s atribuciones que .Le confi.e re el Ar ticulc 
245 nume raI 11 de la Con s ti t.uc i.ón de La República; Artículos 16, 
1·1 ¡;;: '18 . l "" ., •, G de la T e·v "'•,¡¡e·r·a•l "0 1 ·a }-,,+r,' n i s t ·ra("'' ÓD .J..\], 1 n 1..i.m.e '! a .. .: ¡ y .l ...... � , .... ··�· � .� ;,.,t:.. . • '"�· ... .1. (:.l .'l., ....... �; �-- ;;':'),,. > .. :·..... . , 
Pública y sus .reforma� mediante Decreto Leg1slat1vo No. Lc�-lJlJ. 

ACUERDA: 

..., -•" ' � . ··� .. 

ARTÍCULO 1. - Reformar los Art.1.culos G. 13 y ,69 de I R•,glamEmto de 
la Ley de Servicio Civil, aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
A-018-2009 de fecha diecisiete (17) de I rnes de agosto del año dos 
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mil nueve (2009) y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta", el 
once (11) de septiembre del año dos mil nueve (2009¡, mediante 
edición No. 32,012, 1.os cual.es deberl 1.eerse de la si.gui.ente 
manera: 

"ARTÍCULO 6. Para los fines de la Le� .. 

1. Administración Pública Centralizada: Las Secrnta.ri.as de 
Estado, sus dependencias y los órganos desconcentrados que le 
están adscritos. 
2 • - Acción de Personal: ... 
.3.- Acuerdo del Poder Ejecutivo: ... 

4. - Ascenso: ... 
5. - Aumento de Salario: ... 

6. - Autoridad Nominadora: ... 
: - Cambio de Servicio: ... 
8. - Candidato Elegible: ... 
9. - Carrera Administrativa: ... 
10. - Cesantía: ... 
11 . - Clase o Puesto Tipo: ... 
12. - Clasificación: ... 
13. ·- Consejo: ... 
14 . - Concurso o Exámenes por Oposición: ... 
15. - Descenso: ... 
16 . - Despido: ... 
l 7. - Dirección General: ... 
1 S . - Empleado de Confianza: ... 
19. - Empleado de Emergencia: ... 
20. - Empleado interino: ... 
21 . - Empleado o Servidor Público: ... 
2 2 . - Empleado Regular : ... 
2 3 . - Indemnización: ... 
2 4 . - Grupo Ocupacional : ... 
25.- Ley: ... 
26. - Manual de clasificación de cargos: ... 
27. - Niveles: ... 
2B. - Nombramiento: ... 
2 9. - Nomina de Candidatos Seleccionados: ... 
30. ·· Oposición de Antecedentes: ... 
31. - Pedimento de Personal: ... 
32 . - Periodo de Prueba: ... 
33. - Permuta: ... 
34. - Plan de Remuneraciones: ... 
3 :) . - Preaviso: ... 
36.- Puesto de Trabajo, Cargo o Empleo: ... 
37. - Reasignación o Reclasificación: ... 
38. - Reclamo: ... 
:39. - Régimen del Servicio Civil: ... 
4 O. - Reglamento: ... 
41. - Reintegro: ... 
4 2 . -· Reingreso: ... 

4 3 . - Renuncia: ... 
41, . - Revaloración: ... 
4 5. - Servicio Excluido: ... 
'16.- Suspensión: 
47. - Traslado: ... 
4 8 . - Vacaciones : ... 
49.- Valoración." 

En el marco del prosente Regl.amcnt.o y de la Ley de Serv.i.c.io 
Civil, s•2 considera contrato e spe c.i a I corno La modalidad de 
con t r a t a c i ón de pe r sona I que complemente la act.i.v.i.dad propia 
de cada ins ti .. ruc ión y que obliga a pagos mensuales, con una 
duración no superior a 90 di�s en el periodo fiscal. Dichas 
contrataciones .se harán para ¿ubrir ausencias de personal por 
el goce de derechos adqu ir í.do s conforme a la normativa 



vigente como ser: L.icencia por enfermedad, maternidad, becas 
o licencias remuneradas. 

"ARTÍCULO 13. Para los fines de los Artículos 3 inciso mi de 
la Ley y 9 inciso 14) de I presente Reglamento, son 
trabajadores de , Estado todos aquellos paga, os por medio de I 
sistema de planilJ.as dCJnom1nado personal por contrato o 
jornal y que no se encuerit ran vinculados al rní smo bajo la 
modalidad de un cool.ralc) espec�a1. de cor·1formi.dad a lo 
establecido en sl Artículo 3 inciso L) de la Ley. 

Aón cuando dichos trabaj dores_H 

"ARTÍCULO 69. - El computo del p la z o ... 

No obstante, los servidores públicos que sean nomb rados en un 
pue s t o bajo el Régi.men del servíc.í o Civ:i.J y que provengan de 
una relacíón laboral baJo la modalidad de contrato, jornal o 
habi endo de sernpeñado previamente un í nt e r í nat;o , el tiempo de 
servicio prestado se considera como valido pa ra exone ra r se 
del periodo de prueba, debiendo equipararse a lo establecido 
en el articulo 68 del presente Reglamento con relaciona los 
tiempos de periodo de prueba para cada c:lase o puesto tipo e 
conformi.dad al Manual de Clasificación de Cargos. 

En les casos de los scrvidc)rcs públicas q11c ingresen a1 
Régimen del Servicio Civil provenientes de una relación 
laboral baje la modalidad de contrato o interinato, que aún 
no hayan cumplido con los tiempos de perí.odo de prueba 
previamente establecidos, están sujetos a compI e ta r o I t i.ernpo 
restante en el ca reo para el cual. sean nombrados ba j o el 
Régimet1 del Servicio Civ:l." 

ARTÍCULO 2. - El presente Acuerdo Ejecut.i ve, entra en ví qe nc í a a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 
Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, 
a los trece (13) días del mes 
ve í.nt í uno (2021}. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Municípi0 del 
de d.í c í embr e 

Distritc cantral, 
del ano des mil 

GENERAL DE 

Por Delegación del Presidente de la República 
Acuerdo Ejecutivo No. 043-2020 

SECRETARIO DE 
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ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 060-2021 

Tegucigalpa, M. D. C., 06 de diciembre del 2021 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

ACUERDA: 

1. Autorizar al ciudadano FRANCISCO RENÉ FLORES BONILLA, en su condición de 
Director Ejecutivo de la Oficina Administradora de Bienes Incautados ( OABI ) , 
para que viaje a la ciudad de Sharm el-Sheikh, Egipto, para asistir a la Novena 
Sesión de la Conferencia de los Estados Partes en la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, del doce ( 12) al diecisiete ( 17) de diciembre de 
2021. 

2. La Oficina Administradora de Bienes Incautados ( OABI ) , financiará de su 
estructura presupuestaria de viáticos al exterior y otros gastos de viaje, el viatico 
diario de conformidad con el "Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje 
para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo", y el artículo 159, 218 y 
219 del Decreto Legislativo Nº 182-2020 que contiene el "Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2021 ". 

3. La responsabilidad por la liquidación de los viáticos y gastos autorizados en el 
presente Acuerdo, corresponderá estrictamente a la Oficina Administradora de 
Bienes Incautados ( OABI ) , de la cual es titular el funcionario autorizado a viajar 

al exterior. 

DE GOBIERNO SECRETARIO 
Presidente de la República. 

Acuerdo Ejecutivo N° 043-2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 07 
de Octubre de 2020. 

COMUNIOUESE. - 

PRESIDENCIA 
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ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 060-A-2021 

Tegucigalpa, M. D. C., 06 de diciembre del 2021 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

ACUERDA: 

4. Autorizar al ciudadano HUMBERTO EMILIO MILLER SOLÓRZANO, en su condición 
de Secretario Privado de la Dirección Ejecutiva de la Oficina Administradora de 
Bienes Incautados ( OABI), para que viaje a la ciudad de Sharm el-Sheikh, 
Egipto, para asistir a la Novena Sesión de la Conferencia de los Estados Partes 
en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, del doce ( 12) 
al diecisiete ( 17) de diciembre de 2021. 

5. La Oficina Administradora de Bienes Incautados ( OABI ) , financiará de su 
estructura presupuestaria de viáticos al exterior y otros gastos de viaje, el viatico 
diario de conformidad con el "Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje 
para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo", y el articulo 159. 218 y 
219 del Decreto Legislativo N° 182-2020 que contiene el "Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2021 ". 

6. La responsabilidad por la liquidación de los viáticos y gastos autorizados en el 
presente Acuerdo, corresponderá estrictamente a la Oficina Administradora de 
Bienes Incautados ( OABI ) , de la cual es titular el funcionario autorizado a viajar 

al exterior. 

COMUNIQUESE.- 

SECRETARIO 

ERTO MADERO 
COORDINADOR GENERAL DE GOBIERNO 

Por delegación del Presidente de la República. 
Acuerdo Ejecutivo Nº 043-2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 07 

de Octubre de 2020. 
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